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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 19 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ción de recurso de alzada referente a transmisión de 
autorización de transporte privado complementario de 
mercancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, a 
don Manuel Enrique Vallejos Aguilera de resolución de la Di-
rección General de Transportes, de fecha 21 de noviembre de 
2006, referente a terminación de procedimiento por imposi-
bilidad material de continuarlo (desaparición de objeto), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública por medio del presente anuncio, signi-
ficándole que el expediente administrativo obra en el Servicio 
de Gestión del Transporte de la Dirección General de Transpor-
tes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, de Sevilla, 
disponiendo el interesado de un plazo de diez días para cono-
cer el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre notificación de reso-
luciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación de la Resolución en su do-
micilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26  
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación de la resolución, cuyos correspondien-
tes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta  
Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, 
s/n, 29071, Málaga. 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Sevilla, 19 de enero de 2007.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO.INFRIN SAN-
CION

MA-0512/06 25/01/2006 MALAGUEÑA DE ASISTENCIA SL ALCALDE SEGALERVA SIERRA 15 -29006 
MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-0681/06 13/02/2006 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
NUEVO ALHAURIN SL

MORENO CARBONERO,21 BJ- ALHAURIN EL 
GRANDE 29720 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-0753/06 14/02/2006 LAVANDERIA ROYMA SL NV AND CENTRO  C ALOHA VIA 1º C- MAR-
BELLA 29600 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-780/06 15/02/2005 MARTIN IGLESIAS JOSE RS JUAN CARLOS I,4 – OTURA 18630-
GRANADA 140.19 LOTT 4.600

MA-0818/06 14/02/2006 JOSE DÍAZ CB AVD COSTA SOL 33- ALMUÑECAR 18650 
GRANADA 140.11 LOTT 401

MA-0880/06 26/02/2006 CORTES SANTIAGO JUAN AVD. RIO GENIL 10- VICAR 04738 ALMERIA 140.24 LOTT 2.001

MA-0924/06 16/02/2006 INVERSIONES NOALEJO SL CRTA. SIERRA EDF. XOLAIS 97 ( GENES DE 
LA VEGA) 18190 GRANADA 140.11 LOTT 401

MA-0962/06 21/02/2006 CAIUS DRAGAN AV. JUAN XXIII,28 3-3 – 29006 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-1002/06 22/02/2006 FRANCISCO Y JESUS HERAS SL NTRA SRA. CANDELAS 35 3E- 29004 
MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-1071/06 17/03/2006 PUERTAS TINEO DIEGO URB. GUADALCANTARA, 2 6º B – MARBELLA 
29600 MALAGA 140.19 LOTT 4.600

MA-1087/06 09/03/2006 COURIER S.L. AVD. MÁLAGA, 22 – BAILEN 23710 JAÉN 141.31 LOTT 1.501

MA-1106/06 16/03/2006 SERVICIOS AUXILIARES LAS 
NIEVES SL AVDA. MANUEL GORRIA, 33 -29014 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA- 1267/06 17/03/2006 EXCAVACIONES GARCIA CE-
BRERO SL PEDRO I, UR REAL BAJO 8 – 29700 MÁLAGA 140.19 LOTT 3.821

MA- 1272/06 14/03/2006 AUTOCARES JUAN SIERRA SL AVD. VILLA ROSA 60 – 29004 MÁLAGA 140.1.9 LOTT 4.601

MA- 1278/06 17/02/2005 MARBELLA BUS SA FUERTE NAGUELLES S/N – MARBELLA 
29600 MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA- 1317/06 30/03/2006 EXCAVACIONES Y TRANS-
PORTES SAN BERNABE SL

FINCA LAS PALOMAS S/N- MARBELLA 29600 
MÁLAGA 140.25.7 LOTT 2.001

MA- 1346/06 28/03/2006 BEDISOL AXARQUIA SLL ANGUSTIAS, EDF. LA NORIA, 1- B D – VELEZ-
MÁLGA 29740 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA- 1382/06 03/04/2006 PATATAS FALI MOLINA SL AVDA ANDALUCIA 76- TORRE DEL MAR 
29740 MÁLAGA 140.1.2 LOTT 4.601

MA- 1440/06 03/04/2006 PATATAS FALI MOLINA SL AVDA ANDALUCIA 76- TORRE DEL MAR 
29740 MÁLAGA 140.22 LOTT 3.301
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MA- 1472/06 19/04/2006 RODRIGUEZ RUIZ JOSE ANTO-
NIO

LOMA DE RETAMAR, BDA CANCELADA S/N- 
ESTEPONA 29680 MÁLAGA 141.24.8 LOTT 1.001

MA- 1485/06 19/04/2006 RODRIGUEZ RUIZ JOSE ANTO-
NIO

LOMA DE RETAMAR, BDA. CANCELADA S/N- 
ESTEPONA 29680 MÁLAGA 140.25.4 LOTT 2.001

MA-1507/06 17/04/2006 EXCAVACIONES TORREMOLI-
NOS SL

EUROPA 40- TORREMOLINOS 29620 MÁL-
AGA 141.5 LOTT 1.501

MA- 1652/06 14/03/2006 CEYCE CONSTRUCCION 
PROYECTOS Y SERVICIOS SL 

ANTONIO MACHADO S/N- SAN PEDRO DE 
ALCANTARA 29670 MÁLAGA 142.18 LOTT 100

MA-1643/06 17/03/2006 MIGUEL LOPEZ MONTESINOS C/ BOADILLA ALTA 13-41- ESTEPONA 29680 
MÁLAGA 142.18 LOTT 100

MA- 1657/06 13/03/2006 ESTRUCTURAS YARA SL URB. BAMI OMBU 3 DELICIAS- JEREZ DE LA 
FRONTERA  11406 CÁDIZ 142.18 LOTT 100

MA-1736/06 31/05/2006 FERNANDEZ ANTONA EUGENIO 
DAVID AVDA. DEPORTE 1 1B- 41004 SEVILLA 140.1.9 LOTT 4.601

MA- 1787/06 05/06/2006 TRANSPORTES FRIO SUR DOS 
MIL TRES SL

BLAS INFANTE, URB ARROYO, 1 4B- BENA-
LMÁDENA 29639 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-1788/06 05/06/2006 MORGADO POVE LOURDES BLAS INFANTE BL 1 4 B- BENALMÁDENA 
29630 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA- 1862/06 16/05/2006 CARNICAS SANTA GEMA SL C/ MURO 91 VILLAFRANCO  GUADALHORCE-
ALHAURIN EL GRANDE 29120 MÁLAGA 140.26.2 LOTT 2.001

MA- 1863/06 11/05/2006 CARNICAS SANTA GEMA SL C/ MURO 91 VILLAFRANCO GUADALHORCE 
– ALHAURIN EL GRANDE 29120 MÁLAGA 140.26.2 LOTT 2.001

MA-1915/06 06/05/2006 TEXRENT SL URB. PARQUESOL 33- ANTEQUERA 29200 
MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA- 2078/06 10/05/2006 MOLINA REYES RAFAEL SAUCE,014- HUETOR-VEGA 18198 GRANADA 141.5 LOTT 1.501

 Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto  en la Ley 16/87, de 30 
de julio, y en el Real Decreto 1211/90,  de 28 de septiembre, 
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 
22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes  
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer re-
curso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, 
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince dias 
para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá 
al cobro por la vía del  apremio, sirviendo la presente notifica-
ción de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 17 de enero de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, Junta Arbitral de Transportes, 
de notificación del Laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes Expte. 3/2006 a 
la entidad Outdoor Lifestyle Spain, S.L.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Outdoor Li-
festyle Spain, S.L., contra la que se ha presentado solicitud 
de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad 
Transportes Ochoa, S.A en los términos que indican los artícu-

los 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia 
de transportes Exp. 3/2006, por el que se estima las preten-
siones de Transportes Ochoa, S.A., contra la entidad Outdoor 
Lifestyle Spain, S.L, cuya documentación se encuentra en el 
Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes de Málaga, sita en Plaza de San Juan 
de la Cruz, núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él, Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquél 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, en los términos estableci-
dos en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/ 2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso 
de revisión conforme a lo establecido en la legislación proce-
sal para las sentencias judicial firmes.

Málaga, 24 de enero de 2007.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 29 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes. 

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-


